
      

  

      

     



 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
         

  
 



ESCRITURA No. 
20100101001 Pose 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE. 
OTORGADO POR. 

VICENTE FELIPE PAREDES ALVAREZ Y LORENA CATALINA 
VIDAL MDAL 

AFAVORDE. 
ANA GABRIELA PAREDES VIDAL Y MARIA SOL PAREDES 

voAL 
CUANTIA: $7.000,00 

pacos. 

En la ciuda de Cuenca, provincia dl Agoy, República 
del Ecuedor A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS HL DIEZ Y NUEVE ente 
mi DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS 
GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA, comparecen, con plena capacidad, bad y



  

conocimiento, a la coltración dela presen estra 
por una partelos cónyuges VICENTE FELIPE PAREDES 
ALVAREZ Y LORENA CATALINA VIDAL VIDAL, con 
cóculos do ciudadania númerce 0102061288 y 
DIOZIZ643Z, en su crden, de ceupación come y 
camerint, conimara detona. OSSSS168e, con 
damclio en laca Juan Jero 481, coreo 
sleciónico. mandotoparecesomalicom en cacas da 
CEDENTES; y. porora parto les señcrtas ANA 
GABRIELA PAREDES VIDAL, — con cédula de 
cludadania número OIDIIG9640, — de estado civil 

.    “ohera, gor sus propios derechos y en ca 
apoderada de MARÍA SOL PAREDES VIDAL. ca 
sto Cuil otero, con cc de cudacanie número 
tosS36832, según consta del pader que se Inserta como, 
doma habitante, — de coupeción comerse, 
con númuro d tallono. 0OSZS88EES, — con comico 
en incala Juan Jaramlo 4:31, coreo electrónico 
"rardatoparecasGoralcom a quieres en lo potro 

se dercriparán — CESIONARIAS- — Los



Comparecioes — ecaran ser do raconsidad 
«cualaana, mayores ca aaa3, comicios en esa 
sucesion en eco para. cortar y conter 
bigacores, 4 queres deconocer doy e, envia 

ds habeme exhiico. sus documaros de senefceción 
cuyas coplas fotonátcas cotidamonta erceds por 
Ma ego a asa esca como Cocumants 

  

rubita.» Adveriócs los corperecentes por mi el 
hataño delos alecis y estados ce esta esrtura, e 
CTO examinados que fueron on foma asada y 
separada de que comparecen al ologumento de eta 
scr sn cosccón, amenazas, ero reverencia 
promesa > mecuccón, me pen que eleve a esca 
púbica la siguente mina: SEÑOR NOTARIO: En el 
reperato de escuras públicas a su cargo dignese 
exregar ura que contenga una tansecenia ds 
parscuecones de conormdas con las oquentes 
cuales PRIMERA= — COMPARECIENTES 

Comperecen e oorar la presenta escrtra ls comuges 
VICENTE FELIPE PAREDES ALVAREZ Y LORENA



CATALINA VIDAL VIDAL, con cédules de cudadanía 
números DIOZO61258 y OTO2125432 en su orden, en 
culced de cecentes, y por ta pen ls señrtas ANA 
GABRIELA PAREDES VIDAL, con cótula de 

  

«lutedenía número OIOSI69640, — de ostaco cl 
úsohera, por sus propios derechos y en calidad de 
spoderada de MARIA SOL PAREDES VIDAL, de 
estado cv soler, con cédule de ciudadanía número 
1OAS89682, según consta el poder que sa nara como 
docimento habitante, en cakiad de cesenaris. los 
ompareciontes sor ecuatoranes, mayores ce edad, 
úomicilados en sta cudad de Cuenca, capaces ante a 
ley. SEGUNDA. — ANTECEDENTES: A) Medeta 
escrita púbica corgada en al Cartón Cuenca, 

pour cel Azuay, en fecha cuz yaa e Jul de má 
rovecenos ccnerta y mueve, ae al señor Notario 
unto del cartón Cuenca, a insta en el Regato 

Mercantil dl cantón Cuenca, el verte y siete dejo de 
mn novecientos ochenta y nueve, bajo el número cinto 
setenta y echo, se constuyó la COMPAÑÍA "MANDATO.



  PAREDES E HNOS CIA LTDA”, B) Mediante escrtura 
Púsica de vensterencia de pariepacinas, corgada en 
la Nolaía Segunda del Cantón Cuenca, el trece de 

agosto de ml novecientos noventa y asis, consta le 
warefecncia de partpeciones otorgada por el señor 
Pablo Paredes y otros a favor del sañerFalpe Paredes 
Alvarez, C) Mediante escriure pública de transferencia de 
partcpeciones, otorgada en la Neta Segunda del 

¡cantón Cuenca, ol ciciéia de mayo de dos mi octo, e 
realizó ranserenca de patipaciones dela compañía 
*Mandato Paredes e Hijos Cia. Ltda” ctrgada por los 
eónuges Vicente Felpe Parsces Aarez y Lorena 

Catalina Vial Vidal e favor del señor Dario Albano. 
Paredes Alvarez, de ocho partcipaciones de un lar 
cada uns, pasando la mencionada compañía a ester 

Integrada por dos socios, tensterenciaque fue anotada a 
margen dela inscripción de la escítura de consttción 
la compañía "Mandato Paredes e Hjos Cia. Lt 
Registro Mercanil del Cantón Cuenca con fecha veinte y 

  

dos de mayo del dos mil ocho, D) Meciante estra 

 



púbica cu rasctación de la compeña, cabo de 
denominación amplaciónde bjeto social y. aumento de 

capta! soil, otorgada an a Notre Qurta, del Cartón 
Cuenca, el tes de seiembre dedos má ccho, escri 

en el Regiso Mercartl ajo el numero cuatrcintes 
sstcta y Ocho el vento y tres de enero dal os mi 
aero, sn cambia la densminecón de le COMPAÑA a 
MANDATO PAREDES CIA. LTDA, so aumenta capta! 
a dez mil dias americanos Cido en dez ml 
paricpaciones de un d3lar cade una: quedando nueve 
rl rovaciantos noventa y ds partepaciones paa 
Vacante Falpo Paredes Alvez y. cho partipacones 
para Dave Albero Paredes Alvarez. — E) Medania 
escena púbica de tanstorencia de patipacnes 
ctorgada are al Notario Octavo de ese can, con 
tacna: ventey cos de juro del dos mi deciocro, inserta 

con el rúmero 124 6 co de julo. de dos ml dz y 
ocho, an el Regist Mercante Cuenca, los cagas 
Vicarta Fale Paredes. Alvarez y Lorena Cataina Vidal 
Vidal, trenteren dos mi novcinías novena y des



Paricipaiones y David Alberto — Paredes Alvarez, 
ansfero ocho paricpaciones, a favor de Hara Sol 
Paredes Vide, dando un total de tes 
partopaciones de un dólar cada une Le Jura 
Universel extecrdinara de Socios de la Compañía 

Mancto Paredes Cia Ltda, reunia en echa cinco de 
oviemtre de dos mil diecinueve, 1! y como consta del 
ca y cartícado que se agjunan a la presente como 
CccuMeNtos Imbltante, reso. por unenimids: del 
cspal soi, autorizar al soi señor VICENTE FELIPE 
PAREDES ALVAREZ, la tansteanca e la total 

sus partccedones anto es do SETE ML 
PARTICIPACIONES del valo de un dólar de los 

  

Estados Unidos de América caca una, dejas que como 
ocio poses enla compañia “MANDATO PAREDES CIA. 
LTDA, a favor de las señoras MARIA SOL PAREDES 
VIDAL. ts mi. partepaciones del valor de un dólar 
cada una y a favor de ANA GABRIELA PAREDES 
VIDAL. cuatro mil pertpaciones de! valor de un der 

cade una. Coome comia en el aca de junta



Gomera Extecránaria de occ cue ae 
acompaña como habitante» TERCERA: OBJETO. 
Mecarte. el presente. Instrumento, de contemidad 

cono que establece el anículo certo tcs dela 
Loy de Compañías, los cedertes — VICENTE FELIPE 
PAREDES ALVAREZ Y LORENA CATALINA VIDAL. 
VIDAL, proceden a ceder y tansterie la tt 
de sus partopacines ecuiiena a ate ml 
partcpaciones por el vaar de un dóler de los 

Estados Unidos de Améñca, que las Une en le 
compañía "MANDATO PAREDES CIA. LTDA.” a favor 
de las seforias MARIA SOL PAREDES VIDAL, tes mí 
parsopaciones del valore un dr. cade una y favor 
de ANA GABRIELA PAREDES VIDAL, cueiro mil 
pertpaciones del valor de un sar cada una, 

  

debindo. inacacira deta anuencia on al lor 
conespondema de la comple, cuedando las 
parsopacines de la guiente mera MARIA SOL 
PAREDES VIDAL con un total de sos ml 
pariopacionas, dl valor de un cólr cada una, y ANA.



  

y 
. A HE a (CA a ZE AZ Mo E at Mp e ES E E ES E 
ABOGADO. MATRICULA NÚMERO 1026 DEL E 
culabración. y orgamiento dela presenta escrfra 10 

 



cbsemeron— los. preceplos legeles que el caso 
requere= A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS 
HABITANTES 

  



SERITIFICADO 

ctm o pa lr 1 nt sp e o yd Comp gn sana ls Pd A cn der ICA 

Mm 

   



==0 
      PAREDES ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
EMPRESA MANDATO PAREDES CIA LTDA. A Enlaces de Cuenca, alos OS cae dl mos de noia dl ds ma nues a las 1700 e el loca ce 1 corps MANDATO PAREDES CM. LTDA, Jicado entes ces Jun Jemio 31 y Marana Cova de e uso 

So pasa coc y atar l git en cti. 
Aotaeción par la varada de percgacires- El Sr Viene Futpe aretes Aves pone su rogó de trnstr es el prtcpacenes ds 97 lo ca Un que tea en la compañia foc de hara So Paria VER: Venalr cuero ml putcpacone e un có ca una que Demo a campaña inc cs ra Gabrala Pardos Vón 

Una vez vetado el nico eden dl la, pa rro a Un reno para la abaracón dec, ua ve seme sanónae decesos cena unes apresar 
Pare corstarce e lo actuado fan 10 acres Coruraraeto on la cocrlaca. Se arica la 1800, 

  

a E ES ana Fai Paidós ——— Sd ta Sc Paradas Sa se Regrese por Sr Viene F Parado 
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No. ESCRITURA. 20190101011P00 (3 5 ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGA MARÍA SOL PAREDES VIDAL. AFAVOR DE: ANA GABRIELA PAREDES VIDAL CUANTÍA. INDETERMINADA, 
DI.2.cOPIAS 

ca 

Eniaciuded de Cuenca, Provincia cel Azuay, República al Ecuador, hoy dla TREINTA Y UNO DE ENERO DE DoS MIL DIECINUEVE ante ml, Doctora Elana. nabol Encalada Coronel, Notaria Décimo Primera Supiento ¡el cantón Cuenca, según acción da persona número 103 20%8:UTHA-PAS, comparece con plena capación Nberaa y conocimiento, ala celsbracón de a presente tcrtura la señorita MARÍA SOL PAREDES VIDAL por Su» propos y personales derechos La comparecer iclera ser de necionaldad scustoiana, mayor de edes, Solera, domcllada en la cate Moscú y Londres de la Paroquia Machóngaca del cantón Cuence, provincia del Arumy, tor, cole námero DIGAS, ng 6 

   



derechas para contratar y contrae biigaciones, a quien de 
conocer doy fa, en vimud de haberme exhibido sue 
documentos de Identlcación, cuyas coplas fatastácas 

debidamente crificadas por mí, agrego a esta escrtura 
coma documentos habitaes. Acverida la comparecionte 
por mila Notaria Suplente de los electos y resultados de 
sta escriura, comparece al lorgamiento de seta esca 
sin coacción, amenaza, temor reverencil, promesa 0 
seduzción, me pito que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta» “SEÑORA NOTARIA: En el regio de 
escriures públicas n su cargo, sivase Incorpora una de 
PODER GENERAL de acuerdo alas aquienes cóusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: HComprece 2 la 
csletración de la presente ascrtura la cañorta MARÍA SOL 
PAREDES VIDAL, portadora dela códua de ciudadanía 
número O1O4369632, quien comparscs por 4us propios 
derechas, manifiesta ser de nacionalidad ocustarane, 
mayor de edad, de estado cv sotera, domicilada an la 
lata de Cuenca, provincia del Azuay, capaz anta la ley 

SEGUNDA: OBJETO. La comparecionto mediante este 
instrumento, expone que confare PODER GENERAL, 
“enerallsimo, amplio y eufiente cuanto a derecho se 
requiere lavo de la señora ANA GABRIELA PAREDES. 
VIDAL, portadora de la cádula de ciudadanía número 

úTO4389840, para que su rombre y en representación de 
sus derecros y haciendo 2us veces y con todas las 

  

 



  

fecutacstegals delcaso, proceda A acia ados qua ¿res muebles e inmueties, resenes y futros, E gut nl poster a cualquier o legal toda ies 1 lanos muecles 6 nueces, decos y acciona, y 
  

fren Kiosco, rca, co pude a precio. lo pague y suscriba escrituras de compra”. Cbr sc hechas anoto y ovor del puden y ¡una apoderada debará martes y luego mobs en Peor corespondirt; Com, vana, dns rece 1 conectó, peut > Ncteque eras Meis a Inmostlas oaen ete, crceay vena eto de gosémenes malos omo. peones fome, 
enefras da Paricón Jul Ext, Aeliciccionos, Acaatoras, Acegtacionas, Resclacnos, Fsticacones, Ponasiones Elec, o. Promenes de Compraventa D) suscita corres de anendanients, 

e e 
ro ile Aero E a Ino cocer 

 



      

úesriicacos de depósito a plazo fj en bancos, mulualtas, 
aseciacianes, cooperativas de ahorro y crédlos an el 
Ecuador o cueiulera otra instución financiera pública o 
privada del país y as adminis; H) de existir cuentas 
anteriores en bancos, mutualtas, asociaciones, 
cosperatvas de ahao y eréito u ota insiución púbica o 
privada, rete dinero, total parcisimente, depot; ya sas 
retirando o depositando cinare, para que sole cualquier 
clase de préstamos, incusivo a persons paricularas, 
quedando leculada: para cue an geranía da estos 

préstamos, coniluya ipoteca sobres brnes inmuebles 
ds propiedad de la mandanta, puelendo far todos los 
documentos que ss requiera incisivo les escrituras; 1) 

realce toca clase de trámites ante el nsttuto Ecuatoriano 
de Seguridad Social LESS. cante el BLESS, 
encaminados 2 obtener préstamos hipotacaros O 
quirograferos o el econcciniento de sue derechos: y con 
“ste fin pueda realzar todas las gestones y trámites 

necesarios par la resolución de asuntos que competa ala 
mandantes 4) efecto ante bancos, mutualilas 
asociaciones de crédito, cooperativas o cuelguier ctra 
institución públca o privada todos los tramites que se 
requieran para la salud ce crédtos, K) gio cheques, 
Foranzas, leas de comio, pegaras y en gararal todos 
ú"quelos documentos que conetuyen tulo ejeculvos, los 

cobre, endose, acepto O protesta; L) intervenga an



    regio 8 las leyes acuatoranas: de los blanes muebles e 

Esmentos, y encuanto rm o cont ps era Ec eSOnar apaño mandar e ca imc MC E) pra quel represen en cua amen, Jus extrajciil que ato echa a presentara leo proponer o contentar demandas y 

 



   centos de afbiraje y mediación, Megar a acuerdos 
ranssccionales transigr deis, per sentencias hasta la 
conclusión ce los procesos, continuando el los juicios 
hasta la conclusión de los mismos en cualquier instancia 
que legare a tener dichos juics ncusiv interponga los 
recuros que le Ley permite como el da casación o 
cuasquer cto, ae como para que intervenga an los juicios 

de sucesión y paricón, posesión afeciva, y, en general 
pueda represento ante cusiquler persona natural o 
juridica, al como autoridades administrativas o judiciales 

crendas oreconocidas porlas eyes ecuatorianas, inclusiva 
presentar denuncias y cuerelas pensles ente cualquier 
Juez Peral, Fiscel y hasta coadyuvar con al Ministerio 
Público, conste en parte cvly otorgar perdones, para 

lo cual se confiere todas las facutaces para les cuales la 
Lay exja podar o cóusula especial 5) para comparecer en 
ombre. y por cuenta de la mantante ante cusiquier 

persona partculr o Autoridad adminisraiva, cv, juica, 
"ibunal, juez, fecal, poca nacionel o muvipal, Seno 
de Rentas Intemas SRI, muslos, prelectures, 
"obemaciones; bancos. ete. y realzar toda gestión acto 

úttámie o contrato que competa ala mancante, Y] Para que 
la mancatara retre conespondencias de la poderdanta. 
caras y paquetes cercados de les clas de correos, 
atra las cts, telegramas o faxes que le sean drgids y 
fume recisos a su nombra; pra rendr y pedí que la inda



atico 0, su caso. logar Aniguños o ratos, CorespondentesU) Para que comparezca on vas y las reuniones, asambleas ordinarias y erario CSI nocaa Compu nta nc Pads a, ¡a ua ds Cuenca y sala y re unir Cita 

E bosidanes canetrtas enolCéaio Opino Gamer e (roces y más lez vigentes. CLÁUSULA TERCERA, AI EU 200 m0 lla ¡NOETERUINADA,. Usted Señor. Moto, un, gr 

    

  

 



   

“agregar as demás cóusulas de esto y rigor para la plena 
velez de la presenta escrtura pública. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada scrfura pública, la misma que: 
se encuentra mada par el Doctor Marco León Delgado 
Abogado profesional con matrícula número custracintos 
noventa y tes del Colegio de Abogados del Azuay Para 
la celebración y otorgamiento cala presente escrtura se 
csservaran lo praceplos legales que el caso requiere y 
leida que le lue por mí, la Notaría Suplente a la 
compareciete, aquela se refica un la aceptación de su 
contenido y fra conmigo en unidad e acta; se incorpora 

al protocolo de eta Notaría la presente esctura, de todo 
lo cul doyte= 

  

qe 01039632 
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DO PAM CREATE CN 

CUENCA 

   



am FEFÚBLICA DEL ECUADOR WR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

AS 
Pegar E 

Poca Maine ha Rapa 
ont cpu: PANECES ALVAREZ VICENTA PEL 

ad ECUAOA 
ombre dr MAL VIALLOPENA CATALINA 
mans ECUAOI 

Foca epa: 30 06 ¿210 050 
o er cora 
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¡ell 
la 

¡a+!    
     

  
 



alan BEFÚBLICA DEL ECUADOR Paz a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD —% 

  

Preta ESTUDIA 
sto Cot SOLTERO 
Seoane 

Foca a Memo ear 
Votos ce par PAREDRS ALVAREZ UICN PELO 

sonata: ECUATORIANA 
ames mui ADAL VIDAL LORENA CATALINA 
cinanón: ECUATORIANA 
ren de pación: 1005 ANO CE 208 
Concón de seran: DouurTE 
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A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + 

mr re ran 100128 
otr a aci: PAREDES ALUAREZ CONTE PELO 
Concón de encuat: CIUDADANO 

Lago encina ECUADORAZLA  CUENCARAN SEBASTIAN 
Foca de mint. 4D ENERO DS 1080 
Nacer ECUATORIANA 
surco 
Inst BACNLLERATO 

  

Protein: CORREO DINES RANES 
tunas co CIAO 
Carpa VAL MAL LORENA CATALANA 
crea Meri 4 E NOMINAR OE 5901 

pr PAREDES PUCIECO LOSE 
const ECUATORIANA 
omar ula mud ALVAREZ GUTIERREZ ELVA OREA 
cr ECUATORIANA. 
Pra de ere: 7 OE NOVIIBRE E 30 
oe nar) CANTE 

 



F 
ima BEPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Amaro tnco de dra: 010212562 
emir da lucen VDALVIDAL LORENA CATALA 
Contiión de eau: CIUDADANO 
ga encima: ECUICOMAZUA VE SENCAMLAYNACARAS 
Faena de mbr: 18 DEMAND DE 0008 

Y rcioatane ECUATORIANA 
susu 
có: SECÍNDARIA 
Protein: COMERCIANTE 

Estas OIsCASADO 
Cn VENTE FELIPE PARECES ALVAREZ: 
Fecha de Mute ENOMIEMBRE DE 1601 
ombres da pes: GERARDO VOL 
Nacloraióa ECUATORIANA: 
obra dea madre: FAO AA VIDAL ANORADE 
iconad: ECUATORIANA 
cn a eción So DEC OE 20 
Concón de donne: SI CONANTE POR LEY 

 



   



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS. HABITANTES» 
Loióa que ls te por mel na a os 
Carece, aqueos secan nl sapacón 

de mu cotnid y man congo en Undad de ato; es 
Incorpora al protocolo de esta Notaría. la presente 
escritura, ds todo lo cul doy te- 

    

CATALINA VIDAL VIDAL 
Ce.orez.   e 

  
=
1



DOY FE: Que, he sentado la razón coresponciente al margen ce la Gsetra mobia de Consitución de la 
Compania” denominada *— MANDATO PAREDES E MDOS 
COMPAÑÍA LIMITADA”, de todo lo relacionado con la presente escttura de Transferencia de Pertepacones. lenea 019 de Noslemore 82019 

  

  

  
A DEL CANTON CUENCA. 

EE ios 
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